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1. TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA, SALA CASACIÓN SOCIAL (TSJ-SCS). Sentencia Nº 226, 4 
de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Alfonso Valbuena Cordero. (Pedro López Gutiérrez 
contra Editorial Notitarde, C.A.) 
 

LA SALA, PESE A QUE DE LA APLICACIÓN DEL TEST DE LABORALIDAD O HAZ DE INDICIOS  NO 
SE DEPSPENDIERON ELEMENTOS SUFICIENTES QUE GENERARARAN LA CONVICCIÓN DE 
ESTAR EN PRESENCIA DE UNA REALACIÓN DE CARÁCTER LABORAL, LA CALIFICÓ DE ESA 
FORMA, EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVOR.  
 

“Es por ello que tomando el sentido del 
criterio establecido en la sentencia citada, 
debe considerarse suficiente la prestación 
personal de un servicio, para que se presuma 
la existencia de un contrato de trabajo entre 
quien presta el mismo (trabajador) y quien lo 
recibe (patrono); ésta es una presunción que 
admite prueba en contrario, es decir, puede 
ser desvirtuada mediante elementos 
probatorios que demuestren que el servicio se 

presta en condiciones que no se corresponden 
con los de una relación de trabajo, siempre y 
cuando tales pruebas versen sobre hechos 
concretos, que convenzan al juez sobre la 
naturaleza no laboral de la relación y que no 
sólo deben fundarse en manifestaciones 
formales de voluntad entre las partes. 
 
En tal sentido, los elementos que deben 
concurrir para que una relación jurídica sea 
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considerada de naturaleza laboral, conforme 
a nuestro ordenamiento jurídico y la doctrina 
jurisprudencial de esta Sala, son la prestación 
de servicios por cuenta ajena, la 
subordinación y el salario, por lo que al 
verificarse estos elementos en una relación 
jurídica indistintamente del sistema formal 
de concreción del vínculo, estaremos en 
presencia de una relación de trabajo. 
 
Asimismo, se ha consagrado dentro de la 
doctrina imperante, las directrices que en 
materia laboral corresponde seguir a los 
jueces para determinar cuándo se está o no, 
en presencia de una relación laboral.  
 
Para ello, la Sala en la referida sentencia N° 
489, de fecha 13 de agosto del año 2002, 
estableció un inventario de indicios que 
permiten determinar la naturaleza laboral o 
no de una relación jurídica, indicando: 
 
(…) 
 
Consecuente con lo precedentemente 
expuesto, resta a esta Sala determinar si en la 
realidad de los hechos, existió tal, como lo 
argumenta la parte actora, una relación de 
trabajo, o por si el contrario, la demandada 
logró desvirtuar la presunción de la misma, al 
no evidenciarse alguno de los elementos que 
la integran. 
 
Efectivamente, no es hecho controvertido, el 
que la parte actora prestara servicios a la 
demandada, lo es sin embargo, que el mismo 
se realizara por cuenta y dependencia de la 
accionada, por cuanto tal actividad se sugiere 
fue desarrollada bajo la figura de un contrato 
mercantil. 
 
En este sentido y adminiculando al caso 
concreto la doctrina y jurisprudencia 
explanadas precedentemente, surge la 
necesidad de indagar si la naturaleza laboral 
que alega el actor investía a la relación 
jurídica analizada, se corresponde con 
aquella derivada de la noción del trabajo 
dependiente y por cuenta ajena y para ello, 
debe acudirse a los mecanismos establecidos 
en la legislación del trabajo, como es el 
principio de primacía de realidad sobre las 

apariencias o formas, denominado por 
algunos autores como “el contrato realidad”.  
 
Pues bien, se constata, que es admitido por la 
accionada, en el escrito de contestación a la 
demanda, que el actor le prestó servicios de 
manera personal desde el 02 de febrero del 
año 2001 hasta el 30 de abril del año 2005; 
pero que con anterioridad, entre el 07 de julio 
de 1997 y el 31 de enero del año 2001 lo que 
existía era una relación mercantil, entre ella y 
la empresa ASESORÍA TÉCNICA 
PUBLICITARIA, C.A., de la cual el 
demandantes es accionista. Ahora bien, 
advierte la Sala el hecho de que la prestación 
de servicio comenzó a realizarse, 
presuntamente, mediante una sociedad 
mercantil y luego de tres años pasó a ser 
personal y con relación de dependencia, pero 
siempre ejecutándose la misma labor.  
 
Asimismo, del libelo de la demanda, de la 
contestación a ésta y de los hechos 
establecidos por la apreciación de las 
pruebas, entre otras, de la declaración de 
parte rendida por el ciudadano PEDRO 
LÓPEZ, se evidencia que la prestación de 
servicio, se ejecutaba de forma exclusiva, en 
materia de venta de publicidad y exigiendo la 
demandada, al comienzo de la relación, una 
sociedad mercantil, por lo cual él presentó el 
Registro Mercantil de una empresa que había 
constituido con su hermana, a nombre de la 
cual le era cancelada la contraprestación por 
el trabajo realizado; sin embargo, debía rendir 
cuentas al final del día a la demandada 
respecto de los espacios vendidos, estaba 
sometido al cumplimiento de metas de ventas 
fijadas por la accionada y ya a partir del 02 de 
febrero del año 2001, fecha en la cual, la 
empresa demandada comenzó a pagarle 
directamente a él, luego de la firma de un 
finiquito de contrato, admitió ésta 
expresamente la relación laboral con 
posterioridad a tal fecha.  
 
Ahora, bien, observa la Sala que no se 
desprenden de los hechos ut supra descritos, 
elementos suficientes que le generen 
convicción, respecto a la verdadera 
naturaleza jurídica de la relación prestacional 
bajo análisis y en virtud de ello, considera 
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necesario aplicar el criterio seguido en 
sentencia N° 1683, de fecha 18 de noviembre 
del año 2005, en la cual se estableció: 
 
(…) 
 
En consecuencia, de acuerdo con las 
consideraciones antes expuestas, esta Sala con 
fundamento en el principio indubio pro 
operario contemplado en el artículo 9 de la 
Ley Orgánica Procesal del Trabajo, el cual 
justifica su empleo, para aquellos supuestos 
de incertidumbre, con relación a la valoración 
de las pruebas o establecimiento de los 
hechos, considera que en el caso en 
particular, al ubicarse la prestación personal 
de servicio realizada por la parte actora en 

una de las llamadas zonas grises, la relación 
jurídica que vinculó a las partes debe 
considerarse de naturaleza laboral. Así se 
decide. 

 
En el presente caso observa la Sala que 
efectivamente tal como lo denunciara el 
formalizante, el Juez de alzada no aplicó el 
principio de primacía de la realidad, para 
indagar sobre la naturaleza de la relación 
jurídica que vinculó a las partes, vulnerando 
con tal proceder los artículos 60 literal e) de la 
Ley Orgánica del Trabajo y 2 de la Ley 
Orgánica Procesal del Trabajo, razón 
suficiente para declarar con lugar la presente 
delación. Así se resuelve.” 

Para consultar el texto completo de la sentencia:  
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0226-040308-07902.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
2. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 230, 4 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Helí Saúl Bravo Parra contra Tbc Brinadd Venezuela C.A.) 
 
LA CONVENCIÓN COLECTIVA PETROLERA ES APLICABLE A TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
NÓMINA MENSUAL MENOR AUNQUE EL ANEXO 1 DE DICHA CONVENCIÓN NO INCLUYA LOS 
DESCRIPTORES DE SUS CARGOS   
 
“Ahora, la Convención Colectiva en su 
Cláusula 3° establece, por un lado, cuáles 
trabajadores están incluidos en su ámbito de 
aplicación y, por otro, cuáles no. En los 
primeros se incluyen a los trabajadores de 
nómina diaria y a los de nómina mensual 
menor, y en los últimos están los trabajadores 
de confianza, los empleados de dirección, los 
representantes del patrono y los trabajadores 
de nómina mayor. En efecto, la mencionada 
Cláusula 3° dispone textualmente: 
 
(…) 
 
En el mismo orden, la Convención establece 
un tabulador único (anexo1) que contiene la 
lista de los trabajadores de nómina diaria, de 
la misma manera, la citada Cláusula 3° define 
cuáles son los trabajadores que conforman la 
nómina mayor, estableciendo que ésta está 
conformada por un grupo de empleados cuyo 

nivel dentro de la estructura organizativa de 
la empresa, tiene como soporte un conjunto 
de beneficios, procedimientos y condiciones 
fundamentados en la normativa interna de la 
empresa y plasmados en una básica filosofía 
gerencial, cuyas normas y procedimientos 
contemplan condiciones que en su conjunto 
en ningún caso son inferiores a las existentes 
para el personal amparado por la Convención 
y, en consecuencia, quedan exceptuados de la 
aplicación de la misma. 
 
Pero, en cambio, no establece la Convención 
cuáles son los trabajadores pertenecientes a la 
nómina mensual menor, por lo que debe 
interpretarse que son todos aquellos 
empleados de nómina mensual que no 
forman parte del grupo gerencial de nómina 
mayor. De este modo, es claro que los 
empleados de nómina menor constituyen la 
gran mayoría de los trabajadores de nómina 
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mensual, pues los de nómina mayor son un 
grupo reducido que ocupan cargos que 
forman parte de la estructura organizativa de 
la empresa  y que, por tanto, pueden ser 
considerados de alto nivel. 
 
Así las cosas, resulta evidente que el cargo 
desempeñado por el actor es de los que 
conforman la categoría de nómina mensual 
menor, en consecuencia, está amparado por 
la Convención Colectiva Petrolera. 
 
No obstante, es pertinente destacar que 
resulta incomprensible que no existiendo 
dudas de que el actor era un trabajador de 

nómina mensual, la recurrida haya 
establecido su exclusión del ámbito de 
aplicación de la Convención Colectiva por no 
figurar el cargo desempeñado en el tabulador 
de nómina diaria.  
 
De manera que al proceder de esta manera la 
recurrida infringió la disposición contenida 
en la Cláusula 3° de la Convención Colectiva 
de PDVSA Petróleo S.A. 2005-2007, por falsa 
aplicación, razón por la cual se declara con 
lugar el recurso de control de la legalidad, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
178 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo. “ 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0230-040308-071035.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
3. (TSJ-SCS). SALA ACCIDENTAL. Sentencia Nº 244, 6 de marzo de 2008. Magistrado 
Ponente: Juan Rafael Perdomo. (Norka Cecilia Arellano de Angélico contra Compañía Anónima 
de Administración y Fomento Eléctrico “Cadafe”).    
 
EL SUBSIDIO POR LUZ ELÉCTRICA OTORGADO POR EL PATRONO A SUS TRABAJADORES NO 
HA DE CONSIDERARSE SALARIO SINO UN BENEFICIO DE CARÁCTER SOCIAL. 
 
Establecido lo anterior, y admitida como fue 
por parte de la demandada, la relación 
laboral alegada por la actora, sólo resta por 
establecer cuáles de los pedimentos 
realizados por el accionante son procedentes 
conforme la aplicación de la Convención 
Colectiva del Trabajo que rigió las relaciones 
laborales entre las partes. 
 
(…) 
 
En sintonía con lo anterior, esta Sala señala 
que el beneficio de subsidio por luz eléctrica 
estipulado en la Cláusula 30 de la 
Convención Colectiva de Trabajo tiene un 
carácter eminentemente social y que no se 

encuentra revestido del carácter salarial que 
pretende la accionante, puesto que el 
beneficiario, en modo alguno puede disponer 
por voluntad propia de tal beneficio, 
característica esencial del salario, por lo que a 
los efectos de la presente acción, tal beneficio 
debe considerarse como de carácter social, sin 
carácter remunerativo y por lo tanto no debe 
ser admitido como tal, pues adolece de la 
intención retributiva del salario y así 
expresamente lo señala la Cláusula en 
comento cuando hace remisión al literal b) 
del Parágrafo Único del artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Trabajo abrogada. Así se 
decide.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0244-060308-07335.htm) 
________________________________________________________________________________ 
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4. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 245, 6 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Jorge Andrés Arteaga Zanotty contra Operadora Cerro Negro S.A., Mmr Ett Empresa 
de Trabajo Temporal S.A. y  Aimvenca C.A.) 
 
TRATAMIENTO DE LA CUALIDAD O LEGITIMACIÓN PASIVA PARA SOSTENER EL JUICIO 
LABORAL. EN EL CASO ANALIZADO POR LA SALA, SE DETERMINÓ QUE LA CUALIDAD ESTÁ 
LIMITADA –EN PRINCIPIO- PARA LAS PERSONAS QUE CONFORMAN EL CONTRATO DE 
TRABAJO, ESTO ES, PATRONO Y TRABAJADOR. SIN EMBARGO, LA CUALIDAD PASIVA SE 
EXTIENDE A QUIENES EL ORDENAMIENTO JURÍDICO LES ATRIBUYE RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA, COMO EN EL CASO DE LOS INTERMEDIARIOS Y BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS O 
SERVICIOS 
 
“La cualidad en sentido amplio es entendida 
como la aptitud o idoneidad para actuar o 
contradecir eficazmente en juicio, conforma 
una particular posición subjetiva frente al 
objeto de la pretensión, en el sentido de que 
la acción sólo podrá ser intentada y el 
derecho respectivo hecho valer por aquel 
sujeto concreto a quien la ley en abstracto 
reconozca como legitimado para su ejercicio, 
y contra aquel, precisamente, a quien la ley, 
también en abstracto considere legitimado 
para soportar sus efectos. Debe existir, en 
suma, una relación de lógica identidad entre 
la persona que invoca la tutela jurisdiccional 
(actor) y la persona a quien la ley atribuye el 
poder de invocarla; y entre la persona contra 
o respecto de la cual se invoca (demandado) 
y aquella contra la cual tal poder, por ley es 
concedido. 
 
De este modo, tratándose de un contrato de 
trabajo, los legitimados, por ende, los únicos 
con aptitud para ser partes en juicios 
derivados de dicho contrato son, en principio, 
las partes en el contrato, esto es, trabajador y 
patrono. De allí que, en el caso de autos tal 
aptitud la tienen, precisamente el actor y la 
codemanda MMR ETT, por lo que 
perfectamente ésta podía ser, como 
efectivamente lo fue, demandada por aquel. 
 
Ahora, en puridad de conceptos, lo alegado 
como defensa previa por la codemandada 
MMR ETT no es su falta de cualidad, sino su 
falta de responsabilidad en el accidente 
sufrido por el actor, aspecto este que, por 
formar parte del fondo de la controversia, 
será resuelto en su debida oportunidad. 
 

Por su parte, la codemandada Operadora 
Cerro Negro S.A., alegó su falta de cualidad 
con respecto a la pretensión de 
indemnización prevista en el artículo 573 de 
la Ley Orgánica del Trabajo, por no 
considerarse solidariamente responsable; 
asimismo, la falta de cualidad con respecto a 
las pretensiones de pago de prestaciones 
sociales y demás conceptos laborales con 
fundamento en la Convención Colectiva de 
Trabajo, por cuanto, en su decir, ella no fue 
patrono del actor, y porque al ser el patrono 
una empresa de trabajo temporal, ésta no 
puede ser considerada intermediaria suya.  
 
Al respecto es menester señalar que, no 
siempre la titularidad activa y pasiva de la 
acción corresponde a los sujetos -activo y 
pasivo- titulares de la relación material 
controvertida, pues hay casos en que aun 
tratándose de derechos subjetivos en 
contención, no hay la señalada coincidencia 
de titularidad. Se trata de situaciones 
excepcionales, en las cuales si bien la 
titularidad en la relación material y el 
derecho de ella emergente corresponde a 
determinados sujetos, la titularidad en la 
acción corresponde o puede corresponder a 
personas diferentes, en tales hipótesis la 
cualidad para ejercer y soportar la acción es 
directamente atribuida por la ley en 
consideración a determinada condición del 
sujeto o al sobrevenir de un hecho o situación 
jurídica dada. Tal es el caso, por ejemplo, del 
beneficiario de la obra, el cual responde 
solidariamente con el intermediario y el 
contratista -cuando existe conexidad o 
inherencia-, por lo que, sin ser titular de la 
relación jurídica material, puede ostentar ex 
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lege la titularidad pasiva de la relación 
jurídica procesal. 
 
En el caso de autos, ya la Sala dejó 
establecido que al no observar el régimen que 
le imponía el Reglamento de la Ley Orgánica 
del Trabajo, la codemandada MMR ETT, por 
interpretación en contrario del Parágrafo 
Único del artículo 24 de dicho Reglamento, 
debe ser considerada como intermediario en 
los términos del artículo 54 de la Ley 
Sustantiva del Trabajo, por ende, la 
codemandada Operadora Cerro Negro, 
beneficiaria de los servicios de los 
trabajadores contratados por aquella en su 
condición de intermediaria, es solidariamente 
responsable de las obligaciones que a favor 
de los trabajadores contratados por MMR 
ETT en beneficio suyo -entre los que se 
encuentra el actor- se deriven de la ley y del 
contrato, por lo que, perfectamente podía ser, 
como efectivamente es, demandada en el 
presente caso. Así se establece.  
 
La codemandada Aimvenca C.A., negó la 
existencia de la sustitución de patrono, por 
consiguiente negó también que haya existido 
relación de trabajo alguna con el actor. 
 
La Ley Orgánica del Trabajo -artículos 88 y 
89- exige la concurrencia de dos presupuestos 
básicos para que exista la sustitución de 
patrono: 1) la transmisión del derecho a 
explotar por cuenta propia, definitiva o 
temporalmente una  empresa en 
funcionamiento de una persona natural o 
jurídica a otra, mediante un acto válido de 
cualquier naturaleza y; 2) la continuidad en la 
prestación de servicios por parte de los 

trabajadores. Se trata pues de que haya una 
cesión en la titularidad de la empresa, un 
cambio en la persona que tiene el derecho a 
explotarla y, además, que los trabajadores 
que prestaban sus servicios al primer patrono 
manifiesten su consentimiento de continuar 
prestándolos al nuevo patrono. 
 
En el caso concreto, se observa que no existen 
evidencias en autos que demuestren que haya 
habido una transmisión de la propiedad, 
titularidad o explotación de empresa alguna 
por parte de MMR ETT a Aimvenca, lo que 
consta en autos es que la codemandada 
Operadora Cerro Negro contrató la provisión 
de trabajadores, por un tiempo determinado, 
a la codemandada MMR ETT, y que 
concluido el contrato con ésta, contrató el 
mismo servicio con Aimvenca; se observa, 
además, que el actor prestó sus servicios o fue 
contratado por MMR ETT por tiempo 
determinado mediante contrato que expiró el 
día 06 de mayo de 2004, sólo que, por haber 
estado suspendida la relación de trabajo para 
esa fecha, el actor siguió percibiendo su 
salario hasta el día 22 de mayo de 2004, de 
manera que no llegó a prestar sus servicios a 
la codemandada Aimvenca, y que de haberlo 
hecho habría sido mediante nuevo contrato 
celebrado con ésta, pues el contrato con MMR 
ETT ya había expirado. 
 
Así las cosas, debe concluirse que no operó al 
sustitución de patrono alegada por el actor, 
por tanto, no tiene la codemandada 
Aimvenca cualidad para ser demandada en la 
presente causa, pues no fue patrono del actor. 
Así se establece. 

 
 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0245-060308-07751.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
5. (TSJ-SC). Sentencia Nº 257 11 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Alfonso Valbuena 
Cordero. (Máximo Medina Marrero contra Diademas Unidas, C.A.) 
 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURÍDICA. LA SALA ESTABLECIÓ QUE LA 
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRABAJO DE 2006 EN MATERIA DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE GUARDERÍAS 
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NO RESULTABA APLICABLE AL TRABAJADOR ACCIONANTE, TODA VEZ QUE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO HABÍA FINALIZADO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE DICHA REFORMA. 
 

“Ahora bien, vista la inquietud del 
formalizante en cuanto a la procedencia o no 
de la indemnización, que a su decir, le 
correspondía por el incumplimiento por parte 
del patrono de la obligación social de proveer 
a los hijos de sus trabajadores el cuidado 
integral a través de las guarderías, esta Sala 
de Casación Social, estima necesario 
pronunciarse al respecto de la siguiente 
manera: 
Los artículos 391 y 392 de la Ley Orgánica del 
Trabajo señalan expresamente lo siguiente: 
 
(…) 
 
Concatenando los artículos anteriormente 
mencionados, tenemos entonces que el 
legislador no implementó un mecanismo 
indemnizatorio para el trabajador en caso del 
incumplimiento de la obligación social de 
guardería por parte del patrono, y esto se 
entiende porque el propósito de la norma era, 
y aún es, la protección laboral de la 
maternidad y la familia, combatiendo el 
problema social que constituye para los 
trabajadores el cuidado de sus hijos. En este 
sentido, la única sanción dispuesta en la Ley 
se encuentra contenida en el artículo 632 de la 
Ley Orgánica del Trabajo, el cual prescribe 
multa equivalente entre uno (1) a cuatro (4) 
salarios mínimos Dicha multa o sanción aún 
persiste y debe ser aplicada por el Ministerio 
del Trabajo, quien procederá por denuncia o 
de oficio, estimando que la sanción de multa 
debe ser aplicada al patrono por el 
incumplimiento de la obligación por cada 
trabajador cuyos hijo no gocen del beneficio. 

 
Ahora bien, con la Reforma Parcial del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo 

de fecha 28 de abril del año 2006, el legislador 
suplementó la sanción prevista en el artículo 
632 de la Ley Orgánica del Trabajo y dispuso 
una indemnización directa para el trabajador 
en caso de incumplimiento por parte del 
patrono de la obligación de prestación de 
guardería. Es así, que el artículo 101 de la 
Reforma Parcial del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Trabajo, que derogó el artículo 
126 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Trabajo, dispuso lo siguiente: 
(…) 
 
En sintonía con lo anteriormente expuesto y 
subsumiéndolo al caso que nos ocupa en el 
entendido que la relación laboral se 
desarrolló y culminó antes de la vigencia del 
artículo 101 de la Reforma Parcial del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo, 
era obvio concluir que la indemnización por 
concepto de guardería  reclamada por el 
ciudadano Máximo Marrero Medina, por 
concepto de guardería, debía declararse 
improcedente, pues como se dijo, la única 
sanción que tenía el incumplimiento de dicha 
obligación social era la contenida en el 
artículo 632 de la Ley Orgánica del Trabajo, y 
no la indemnización prescrita en el artículo 
101 de la Reforma Parcial del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Trabajo. Por 
consiguiente, cumpliendo con el principio 
constitucional de la irretroactividad de la Ley, 
es forzoso señalar que efectivamente, e 
independientemente de la apreciación y 
establecimiento de los hechos del juez 
superior, la indemnización reclamada por 
concepto del beneficio de guardería debía 
desecharse.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0257-110308-07995.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
6. (TSJ-SC). Sentencia Nº 259, 11 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Omar Alfredo 
Mora Díaz. (Javier Marriaga Dávila contra Talleres Autorizados Mercedes, C.A.) 
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RESULTA PROCEDENTE LA EJECUCIÓN DEL EMBARGO EJECUTIVO EN CONTRA DE UNA 
SOCIEDAD MERCANTIL QUE NO FUE PARTE EN EL PROCESO, SI SE EVIDENCIA EN FASE DE 
EJECUCIÓN LA SUSTITUCIÓN PATRONAL CON LA EMPRESA ORIGINALMENTE DEMANDADA. 
 
“Así pues, resulta cónsona la sentencia 
impugnada con los criterios jurisprudenciales 
citados, al no considerar a la empresa, hoy 
recurrente, como un tercero opositor y 
procedente el embargo ejecutivo sobre bienes 
de su propiedad. 
 
En efecto, invocada por el actor en fase de 
ejecución de sentencia una sustitución de 
patrono, aprecia la Sala al examinar las actas 
del expediente que la constitución de la 
empresa Mercedes Benz Venezuela, S.A., en 
el estado Zulia se materializó en fecha 4 de 

agosto de 1997, es decir, posterior a la 
introducción de la demanda -14 de marzo de 
1996- y antes de dictarse la sentencia 
definitiva -19 de marzo de 1998-, en ese 
sentido al adquirir la empresa sustituta la 
cualidad pasiva en el proceso en virtud de la 
sustitución procesal que se produjo con la 
sociedad mercantil accionada, se llega la 
conclusión que el fallo puede ser válidamente 
ejecutado en su contra como en efecto se hizo, 
sin que ello comporte el quebrantamiento por 
la recurrida de las normas denunciadas. Así 
se decide.” 

 

Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0259-110308-071099.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
7. (TSJ-SC). Sentencia Nº 285, 13 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Antonieta Croes Capielo contra Banesco Banco Universal, S.A.C.A.) 
 
LA JUBILACIÓN ES UN DERECHO IRRENUNCIABLE. EN EL CASO SOMETIDO A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA SALA, SE ESTIMÓ QUE A LA TRABAJADORA LE ERA APLICABLE EL 
BENEFICIO DE JUBILACIÓN QUE SE ENCONTRABA PREVISTO EN LA CONVENCIÓN COLECTIVA 
DE TRABAJO QUE SE ENCONTRABA VIGENTE ANTES DE QUE SE PRODUJERA LA SUSTITUCIÓN 
DE PATRONOS. 
 

“Por su parte, el artículo 508 de la Ley 
Orgánica del Trabajo señala que las 
estipulaciones de la convención colectiva se 
convierten en cláusulas obligatorias y en 
parte integrante de los contratos de trabajo 
celebrados o que se celebren durante la 
vigencia en el ámbito de la convención, aun 
para aquellos trabajadores que no sean 
miembros del sindicato que haya suscrito la 
convención.  

Con fundamento en las mencionadas 
disposiciones constitucionales y legales,  esta 
Sala, en sentencia de fecha 29 de mayo de 
2000, caso Carmen Josefa Plaza vs. Compañía 
Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela, 
estableció que la Jubilación es irrenunciable y 
que la misma tiene por objeto proporcionar a 

los trabajadores, durante su vejez (o 
incapacidad), un ingreso periódico que cubra 
sus gastos de subsistencia.  

Por su parte la Sala Constitucional, en 
sentencia Nº 3 de fecha N° 25 de enero de 
2005, al analizar las disposiciones 
contendidas en los artículos 80 y 86, de la 
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, estableció que el Sistema de 
Seguridad Social, es de orden público y no se 
puede modificar ni por convención colectiva 
ni por convenio entre particulares.  

En este sentido señaló que el Sistema de 
Seguridad Social, entendido como un sistema 
que abarca toda una estructura que integra 
entes de derecho público-sistema de 
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asistencia y seguridad social, configurado 
bajo el régimen único de seguro social 
entendido, en su acepción tradicional- al 
igual que el régimen privado, tiene por objeto 
común el de garantizar la obtención de los 
medios económicos suficientes para cubrir las 
necesidades básicas de los ciudadanos 
titulares del derecho de pensiones y 
jubilaciones.  

Asimismo indicó que resulta obligatoria la 
aplicación del artículo 80 Constitucional a los 
entes de derecho público o privado, distintos 
a la República Bolivariana de Venezuela, que 
hayan implementado mecanismos 
alternativos de pensiones y jubilaciones, por 
ser considerados como parte integrante del 
actual sistema de seguridad social, inclusive 
aquellos derivados de las contrataciones 
colectivas o laudos arbitrales, determinando 
que el monto que pagan los sistemas 
alternativos de jubilaciones y pensiones a sus 
beneficiarios no puede ser inferior al salario 
mínimo  urbano.  

Que la protección que el Estado brinda al 
hecho social trabajo, no debe excluir a 
quienes ostenten la cualidad de pensionados 
o jubilados, ya que el cobro de las pensiones 
de jubilación forma parte del carácter 
irrenunciable del que gozan los derechos 
laborales previstos en el Texto Fundamental.  

En razón de lo expuesto, estableció que la 
jubilación se incluye en el derecho 
constitucional a la seguridad social, que 
reconoce el artículo 86 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, -
artículo 94 y 2º de la Enmienda de la 
Constitución de 1961- como pensión de vejez 
para la persona que cumplió con los 
requisitos de edad y años de servicio para 
que sea acreedora de tal beneficio de orden 
social, pues su espíritu es, precisamente, 
garantizar la calidad de vida del funcionario 
público o trabajador privado, una vez que es 
jubilado.  

Ahora bien, al ser la convención colectiva un 
conjunto de cláusulas, producto de un 
acuerdo de voluntades, a través de las cuales 
las partes fijan las condiciones para la 
prestación del servicio que regirán la relación 
de trabajo, a los beneficios laborales 

obtenidos por los trabajadores, en virtud de 
la negociación colectiva y que pasan a formar 
parte integrante de los contratos individuales, 
también debe aplicársele el principio de 
irrenunciabilidad, previsto en el artículo 3º de 
la Ley Orgánica del Trabajo, para garantizar 
que las condiciones de trabajo que pacten los 
trabajadores y patronos no sean inferiores a 
las fijadas por la ley o por la propia 
convención colectiva, salvo las excepciones 
establecidas en la ley, esto es, la posibilidad 
de modificar algunas de las condiciones de 
trabajo, sustituyendo ciertas cláusulas por 
otras de distinta naturaleza, siempre que 
consagren derechos que en su conjunto 
resulten más favorables para los trabajadores.  

En ese sentido y tomando en cuenta el 
carácter público e irrenunciable de la 
jubilación, considera esta Sala que 
ciertamente el Juez de alzada incurrió en falsa 
aplicación de la norma denunciada, pues, a 
pesar de haber establecido que a la actora se 
le aplicó hasta el 31 de julio de 2002, la 
Convención Colectiva Colectiva de la 
empresa Banco Unión S.A.C.A., -que 
consagra el beneficio de jubilación-, consideró 
que la norma apropiada para resolver la 
jubilación demandada, era la Convención 
Colectiva de trabajo Banesco Banco 
Universal-patrono sustituto- y no la del 
Banco Unión, C.A., -patrono sustituido- por 
cuanto la actora no solicitó el beneficio de 
jubilación una vez notificada de la sustitución 
de patrono, estimando que la trabajadora se 
había conformado con las nuevas condiciones 
de trabajo, y negó el derecho. 

El anterior criterio adoptado por la recurrida 
no es compartido por la Sala, pues, a pesar de 
que la actora fue notificada, por la 
demandada de la sustitución de patrono, en 
virtud de la fusión entre Unibanca Banco 
Universal, C.A. y Banesco Banco Universal 
C.A., en la cual se le informó que su relación 
de trabajo se regiría por la Convención 
Colectiva del patrono sustituto –Banesco-, 
ello en modo alguno constituye una renuncia 
tácita de la trabajadora al derecho de obtener 
la jubilación, por haber continuado la 
prestación de servicio con otra contratación 
colectiva, pues la jubilación al ser de orden 
público es irrenunciable. En todo caso, de 
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acuerdo con el artículo 91 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, la actora lo que habría perdido es 
el derecho a dar por terminada la relación de 
trabajo, una vez notificada de la sustitución, y 
solicitar el pago de las indemnizaciones que 
le corresponderían en caso de despido 
injustificado, mas no el derecho a solicitar la 
jubilación, el cual, se reitera es irrenunciable. 

Por las razones anteriores y al quebrantar la 
recurrida las mencionadas disposiciones 
legales, lo cual resulta determinante del 
dispositivo, se declara procedente esta 
denuncia. En consecuencia, la Sala considera 
inoficioso entrar a analizar las restantes. 

(…) 
 
En el caso concreto, quedó demostrado que 
en fecha 13 de mayo de 1993, la trabajadora 
renunció al cargo que venía desempeñando 
desde el 1° de abril de 1957, en la empresa 
Banco Unión S.A.C.A y celebró un acuerdo 
de transacción con dicha empresa, recibiendo 
como contraprestación el pago de 
prestaciones sociales y otros conceptos 
laborales, así como la indemnización prevista 
en el Parágrafo Cuarto de la Cláusula 23 de la 
Convención Colectiva, acumulando, para la 
fecha, una antigüedad, en la empresa, de 36 
años, 1 mes y 12 días, y que a partir del 1° de 
julio de 1993 hasta el 31 de marzo de 2003, la 
actora fue nuevamente contratada y prestó 
sus servicios para varios patronos, 
culminando su relación en Banesco Banco 

Universal, C.A., es decir, la parte actora 
siguió laborando, al cumplirse 1 mes y 13 
días de celebrado el acuerdo transaccional. 

Pues bien, aun cuando, en principio, la 
intención de las partes fue la de dar por 
terminada la relación de trabajo, en virtud de 
la renuncia de la trabajadora, ello no se 
desprende de la realidad de cómo sucedieron 
los hechos, pues al haber contratado 
nuevamente, el Banco Unión, C.A., a la actora 
para prestar servicios, con el mismo cargo, a 
partir del 1° de julio de 1993, el cual 
desempeñó hasta el 31 de marzo de 2003, 
cuando presentó formal renuncia a la 
demandada Banesco Banco Universal, la Sala 
establece que se trató de una única relación 
laboral, en la cual la actora prestó servicios de 
manera ininterrumpida y sin solución de 
continuidad, por aplicación del principio de 
la primacía de la realidad, frente a la forma o 
apariencia, y de la conservación de la relación 
laboral, establecidos en los artículos 3° y 10 
de la Ley Orgánica del Trabajo, y en el 
artículo 9º, literales b) y d) del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Trabajo, razón por la cual 
el tiempo de servicio debe calcularse 
tomando en cuenta como fecha de inicio el 1° 
de abril de 1957 y de terminación el 31 de 
marzo de 2003.” 

 

  

Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0285-130308-071082.htm) 
 
________________________________________________________________________________ 
 
8. (TSJ-SC). Sentencia Nº 285, 13 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Antonieta Croes Capielo contra Banesco Banco Universal, S.A.C.A.) 
 
SE CONSIDERA QUE EXISTE CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CUANDO SE 
RECONTRATA NUEVAMENTE AL TRABAJADOR LUEGO DE TRANSCURRIDO UN MES Y TRECE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA RENUNCIA, NO OBSTANTE EXISTIR UNA TRANSACCIÓN 
LABORAL 
 
En el caso concreto, quedó demostrado que 
en fecha 13 de mayo de 1993, la trabajadora 
renunció al cargo que venía desempeñando 
desde el 1° de abril de 1957, en la empresa 

Banco Unión S.A.C.A y celebró un acuerdo 
de transacción con dicha empresa, recibiendo 
como contraprestación el pago de 
prestaciones sociales y otros conceptos 
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laborales, así como la indemnización prevista 
en el Parágrafo Cuarto de la Cláusula 23 de la 
Convención Colectiva, acumulando, para la 
fecha, una antigüedad, en la empresa, de 36 
años, 1 mes y 12 días, y que a partir del 1° de 
julio de 1993 hasta el 31 de marzo de 2003, la 
actora fue nuevamente contratada y prestó 
sus servicios para varios patronos, 
culminando su relación en Banesco Banco 
Universal, C.A., es decir, la parte actora 
siguió laborando, al cumplirse 1 mes y 13 
días de celebrado el acuerdo transaccional. 

Pues bien, aun cuando, en principio, la 
intención de las partes fue la de dar por 
terminada la relación de trabajo, en virtud de 
la renuncia de la trabajadora, ello no se 
desprende de la realidad de cómo sucedieron 
los hechos, pues al haber contratado 
nuevamente, el Banco Unión, C.A., a la actora 
para prestar servicios, con el mismo cargo, a 

partir del 1° de julio de 1993, el cual 
desempeñó hasta el 31 de marzo de 2003, 
cuando presentó formal renuncia a la 
demandada Banesco Banco Universal, la Sala 
establece que se trató de una única relación 
laboral, en la cual la actora prestó servicios de 
manera ininterrumpida y sin solución de 
continuidad, por aplicación del principio de 
la primacía de la realidad, frente a la forma o 
apariencia, y de la conservación de la relación 
laboral, establecidos en los artículos 3° y 10 
de la Ley Orgánica del Trabajo, y en el 
artículo 9º, literales b) y d) del Reglamento de 
la Ley Orgánica del Trabajo, razón por la cual 
el tiempo de servicio debe calcularse 
tomando en cuenta como fecha de inicio el 1° 
de abril de 1957 y de terminación el 31 de 
marzo de 2003.” 

 

  

________________________________________________________________________________ 
 
9. (TSJ-SC). Sentencia Nº 287, 13 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Alfonso Valbuena 
Cordero. (José Clisanto Delgado Casique contra Banco De Venezuela S.A.C.A. Banco Universal) 
 
EN APLICACIÓN DEL PRICIPIO DE EQUIDAD LA SALA CONSIDERA PROCEDENTE  EL BENEFICIO 
DE JUBILACIÓN AUN CUANDO EL TRABAJADOR PARA LA FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO 
NO HABÍA CUMPLIDO CON LOS 25 AÑOS DE SERVICIO, REQUISITO EXIGIDO POR LA 
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHO BENEFICIO. 
 
En sintonía con lo anterior, en el caso que nos 
ocupa, tales requerimientos se encuentran 
previstos en el literal b) de la Cláusula 65 de 
la Convención Colectiva de Trabajo, siendo el 
requisito discutido en la presente denuncia, la 
antigüedad del trabajador, pues la parte 
patronal ha alegado que el ciudadano José 
Clisanto Delgado Casique no tenía, al 
momento del despido injustificado, el tiempo 
requerido para hacerse acreedor del beneficio 
de jubilación, es decir, no tenía dentro de la 
empresa 25 años ininterrumpidos de servicio. 
 
Pues bien, del estudio de las actas que 
conforman el expediente ciertamente se 
observa que en la oportunidad en que ocurrió 
el despido injustificado, la antigüedad del 
trabajador era de 23 años 10 meses y 13 días, 
es decir, le faltaba solo 1 año 1 mes y 16 días 
para que el derecho a optar por la jubilación 

convencional se originara, resultando para 
esta Sala de Casación Social inaceptable la 
ocurrencia del despido en estas 
circunstancias, aun y cuando el mismo -el 
despido- se haya hecho cumpliendo los 
lineamientos legales requeridos para que el 
mismo pueda considerarse como válido. 

 
Por consiguiente, esta Sala de Casación Social 
en aplicación del principio de equidad 
previsto en el artículo 60 literal g) de la Ley 
Orgánica del Trabajo, establece que en el caso 
en concreto, se adicionará a la antigüedad del 
trabajador el lapso transcurrido en el juicio de 
estabilidad, con el objeto de que se cumpla 
con el requisito de tiempo dispuesto en la 
Cláusula 65 literal b) de la Convención 
Colectiva de Trabajo y así se haga exigible a 
favor del trabajador José Clisanto Delgado 
Casique el derecho a optar a la jubilación 
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convencional, justicia que esta Sala aplica al 
verificar que el despido en cuestión fue sin 
justa causa, como así lo determinaron los 

jueces de instancias en la oportunidad 
correspondiente. 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0287-130308-071138.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
10. (TSJ-SC). Sentencia Nº 289, 13 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Luis Eduardo 
Franceschi Gutiérrez. (Enrique José Chiquito Almera contra Tbc-Brinadd Venezuela, C.A. y 
Pdvsa Petróleo, S.A.) 
 
LA SALA, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO OPERARIO, CONSIDERÓ A FIN DE 
DICTAR SENTENCIA LAS DECLARACIONES FAVORABLES REALIZADAS POR EL TRABAJADOR 
EN LA DECLARACIÓN DE PARTE DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO, PESE A QUE ELLO NO 
RESPETA EL PRINCIPIO DE ALTERIDAD DE LA PRUEBA. 
 
“Ahora bien, el actor tampoco probó que 
realizara las tareas propias de la labor que 
corresponde a un obrero de taladro, como fue 
alegado en el escrito libelar. Sin embargo, 
cabe destacar que el juzgador a quo interrogó 
a las partes en la audiencia de juicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 103 de 
la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, según el 
cual en dicho acto las partes se considerarán 
juramentadas para contestar al juez de juicio 
las preguntas que éste formule y las 
respuestas se tendrán como una confesión 
sobre los asuntos interrogados en relación 
con la prestación del servicio. De acuerdo con 
lo afirmado por el demandante en esa 
oportunidad, sus funciones consistían en la 
limpieza de los equipos, tanques y áreas 
perimetrales; el cambio de mallas por orden 
de su supervisor; estar atento a ruidos “raros” 
en las máquinas y verificar que los motores 
estuvieran en perfectas condiciones; pero 
señaló que nunca les hizo mantenimiento 

técnico, puesto que si se dañaban, él lo 
reportaba a su supervisor para que enviaran 
un técnico especializado. Igualmente afirmó 
que el supervisor tomaba muestras y hacía las 
pruebas en el laboratorio, y que requería 
tener conocimiento sobre sus tareas. 

 
Tomando en cuenta la declaración de parte, 
así como el principio del in dubio pro operario, 
la Sala considera que si bien no quedó 
demostrado que la labor realizada por el 
actor coincida con la atribuida a un obrero de 
taladro, éste realizaba tareas 
predominantemente manuales, lo cual está 
contemplado en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Trabajo como característico de 
la función de un obrero, pudiendo ser 
calificado el demandante como un obrero 
calificado, conteste con el artículo 44 eiusdem, 
debido a los conocimientos especiales 
requeridos para desplegar su labor. 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0289-130308-07933.htm) 
________________________________________________________________________________ 
11. (TSJ-SCS), Sentencia Nº 312, 25 de marzo de 2008. Magistrado Ponente: Carmen Elvigia 
Porras De Roa (Germán Antonio Morales Yagua Contra C.V.G Electrificación Del Caroní, C.A. 
“C.V.G., Edelca”). 
 
EL REPOSO MÉDICO EXPEDIDO POR UN MÉDICO PRIVADO DEBE SER NECESARIAMENTE 
REVALIDADO POR EL SERVICIO MÉDICO DEL INSTITUTO VENEZOLANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
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Así las cosas, del estudio concienzudo de las 
actas procesales, se observa, que el reposo 
médico presentado fue indicado por un 
galeno del sector privado, el cual puede ser 
revalidado por el Servicio Médico del 
Instituto Venezolano del Seguro Social, 
empero, en el caso sub examine el actor 
incumplió con tal formalidad, por lo que no 
surge para el patrono el pago 
complementario convencional pactado, en 
virtud de que el actor no satisfizo los 

extremos requeridos; sin embargo, la 
sociedad mercantil accionada efectúo el pago 
de la prestación dineraria que en principio 
correspondía al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS), durante el lapso del 
reposo médico, por lo que surge el pago de 
las incidencias salariales condenadas, 
sustento suficiente para declarar sin lugar la 
denuncia. Así se decide.” 
 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Marzo/0312-250308-071175.htm) 
________________________________________________________________________________ 
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